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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA -
CAPITANIA DE PUERTO DE CARTAGENA.

Cartagena de Indias D, Ty C., Once (11) de junio de dos mil veintiséis (2026).

REFERENCIA: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO N° 15022025-
077. МОTONAVE "REY SALOMÓN II" СP-05-2805-B

CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJACIÓN DE CITACIÓN No. 024/2026

La suscrita secretaria sustanciadora deja constancia que, mediante la presente, se

procede a dar a aplicación a los establecido en el artículo 68 inciso segundo del
CPACA, fijando la citación No. 15202602358 MD-DIMAR-CP05-JURIDICA de fecha

10 de junio del 2026 en cartelera de la sección jurídica y pagina web de la entidad,
por un término de Cinco (05) días hábiles.

Lo anterior a fin de convocar al señor RAFAEL DAVID POMARES CASTRO,

identificado con cedula de ciudadanía No.1.047.456.564, en calidad de Capitán de
la motonave "REY SALOMÓN II" identificada con matrícula CP-05-2805-B, para
que concurra a notificarse personalmente del auto de formulación de cargos de
fecha 29 de abril del 2026, por medio de la cual se da inicio a un procedimiento

administrativo sancionatorio identificado con radicado No. 15022025-077,

adelantado por presunta violación a las normas de la marina mercante.

En ese orden de ideas, se procede a fijar de la siguiente manera:

Fecha de fijación 11 de junio del 2026 hora 8:00 horas AM

Fecha de des fijación 18 de junio del 2026 hora 18:00 horas PM

Se procede de la siguiente manera teniendo en cuenta que no se tiene dirección

física y electrónica del investigado, razón por la cual, se procederá a fijar la citación
para posteriormente continuar con el trámite de notificación por aviso como
establece el artículo 69 del CPACA.
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